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Zubiarrain, Julio César y otro s/ incidente
de recurso extraordinario.

Corte Suprema de Justicia de la Nación
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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Ministerio Público
Fiscal en la causa Zubiarrain, Julio César y otro s/ incidente de recurso

, para decidir sobre su procedencia.extraordinario"

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación originó esta queja,
no se dirige contra una sentencia definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley
48).

Por ello, se desestima la presentación directa. Notifíquese y archívese.

Buenos Aires, 19 de febrero de 2026
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Recurso de queja interpuesto por el doctor Raúl Omar Pleé, Fiscal General ante esa Cámara Federal
de Casación Penal, subrogante de la Fiscalía N° 3.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata.


		2026-02-19T09:56:18-0300


		2026-02-19T10:14:33-0300


		2026-02-19T14:03:22-0300




